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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA LEONOR”

138 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2018, de la Dirección-Gerencia del Hospital
“Infanta Leonor”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales
y en el “perfil del contratante” en Internet de la convocatoria del contrato de su-
ministro denominado: “Adquisición del material necesario para la realización
de técnicas de histoquímica, inmunohistoquímica, inmunofluorescencia, farma-
codiagnóstico por inmunohistoquímica, hibridación in situ y un sistema integral
de gestión en el servicio de anatomía patológica, además de la cesión del equi-
pamiento necesario para dichas técnicas”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “Infanta Leonor”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Hospital Uni-

versitario “Infanta Leonor”.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Gran Vía del Este, número 80.
3) Localidad y código postal: 28031 Madrid.
4) Teléfono: 911 918 447/448/449/076.
5) Telefax: 911 919 091.
6) Correo electrónico: contratacion.hvll@salud.madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 11 de abril de 2018.

d) Número de expediente: 2018.0.006.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: “Adquisición del material necesario para la realización de técnicas

de histoquímica, inmunohistoquímica, inmunofluorescencia, farmacodiagnóstico
por inmunohistoquímica, hibridación in situ y un sistema integral de gestión en el
servicio de anatomía patológica, además de la cesión del equipamiento necesario
para dichas técnicas”.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: no (lote único con va-
rios números de orden).

d) Lugar de ejecución/entrega: Hospital Universitario “Infanta Leonor”.
1) Domicilio: Gran Vía del Este, número 80.
2) Localidad y código postal: 28031 Madrid.

e) Plazo de ejecución: 24 meses.
f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo incluido la prórroga: 48 meses.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 33696500-0 (Reactivos de laboratorio).

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No
d) Criterios de adjudicación: Varios. Ver punto 8 de la Cláusula I del Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
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4. Valor estimado del contrato: 1.106.380,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 502.900,00 euros. IVA: 105.609,00 euros. Importe total: 608.509,00

euros.
6. Garantías exigidas:
— Provisional: No procede
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera: La establecida en el punto 5 de la cláusula I del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Solvencia técnica y profesional: La establecida en el punto 5 de la cláusula I del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: No.
d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 11 de abril de 2018, hasta las catorce horas.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: No.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro del Hospital Universitario “Infanta Leonor”.
2) Domicilio: Gran Vía del Este, número 80.
3) Localidad y código postal: 28031 Madrid.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variante, si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Hasta el 7 de

julio de 2018.
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Documentación técnica.
b) Dirección: Hospital “Infanta Leonor”, Gran Vía del Este, número 80.
c) Localidad y código postal: 28031 Madrid.
d) Fecha y hora: 24 de abril de 2018 a las once y treinta.
a) Descripción: Documentación relativa a criterios evaluables de forma automática

por aplicación de formulas y proposiciones económicas.
b) Dirección: Hospital “Infanta Leonor”, Gran Vía del Este, número 80.
c) Localidad y código postal: 28031 Madrid.
d) Fecha y hora: 8 de mayo de 2018, a las once y treinta.
10. Gastos de publicidad: A cargo de la empresa adjudicataria. El que resulte de la

publicación de los correspondientes anuncios en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, “Boletín Oficial del Estado” y “Diario Oficial de la Unión Europea”, cuyo impor-
te máximo se estima de 3.500,00 euros.

11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 1 de marzo
de 2018.

12. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en sobres cerrados y fir-
mados por el licitador o persona que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada
uno de ellos el número de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos
del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF, dirección, telé-
fono y fax. El número y denominación de los sobres se determinan en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares. En su interior se hará constar una relación numérica de los
documentos que contienen. Toda la documentación se presentará en español.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, la Directora-Gerente del Hospital “Infanta Leonor”, María del Carmen Pan-

toja Zarza.
(01/7.876/18)
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